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DEcREro (E)N" 1519
FECHA, 10 ilAY 2020

VISTOS: Et D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio
9:l-ll!el9r, sobre "Traspaso de servicios púbr¡cos a ra Admin¡stracion uunicipaL;, iey r.l.'18.695 "orgánica constitucional, de Municipalidades, D.F.L No 1 ,,Fija rexto áetuná¡oo,
coordinado y sistematizado der có-digo der rrabajo y modifica ro postárior, r-ey ré,s+á oer
24.12 97 "Regula el rraspaso de servicios tvtunióipáles entre las Municipalidádes de las
Comunas que indican"

CONSIDERANDO:
L- Decreto Alcatdicio N. 3974 del 20,07.20.15 que

Aprueba Reglamento lnterno y carrera Funcionaria de los Asistentes de la Educación.

aprueba anexo de contrato rrabajo2¿er AXisctreerlt áf?itl"l"rJ"ó1':"lil.:3 ?:Í:3t ¿Tdonde se actualiza la asignación de Experiencia de carrera funcionaria Asistente de la
Educación a contar del 0l abril del 2014.

fecha 13.05.2020. 
3._ Certificado de Disponibilidad presupuestaria de

DECRETO:
l.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo de

fecha 13.05.2020 del As¡stente de la Educación del Liceo Tomas Lago, el cual se roi¡r¡",
artículo Tercero "De la Remuneración", se actualiza la asignacióIn de Experienciá de
carrera funcionaria As¡stente de la Educación, a contar del ,o de abril del 2020, como
sigue:

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DEL
ASISTENTE DE LA EDUCACION DEL LICEO
TOMAS LAGO

R.U.T.

08.782.995-2

2.- Las asignaciones se incrementarán anualmente
según reajuste del sector Público.

3.-IMPUTESE,. los gastos del presente decreto al
Presupuesto de Educación Municipal vigente del Área de Subvención Regular.

ANÓTESE, coMUNiQUESE, ARcHíVEsE.

N

H O HENR U HENRIQUEZ
SECRET to U AL

AL/F lo p

Nombrc y Apell¡dos N9 D.A. FECHA D,A, f.CONTRATO

1 Gloria Patr¡cia Rivas Alarcon 172 22.09.1992 lndefinido

ALCAL
PE AYL

DISTRIB

H

e n lhunicipal, Educación, Liceo Tomas Lago, Carpeta, lnteresado

GOS

c)!jj!¡ ra.

f,
Municipatidad
de Chittán Viejo L /s

§Dir. Administración Educación Municipat

)

1 3 li':' :i:!

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



.*
-Llú¡t Municipatidad

de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 13 de mayo del 2020, se modif¡ca el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña GLORIA PATRICIA
RIVAS ALARCON, Cédula Nacional de ldentidad N' 08.782.995-2, por 44 horas
cronológicas semanales, como lnspectora EducaciÓn de Adulto del Liceo Tomas
Lago de la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo a contar del 13 de mayo del 2020, en el

artículo Tercero "De la Remuneración", se actualiza la Asignación de Experiencia
de $ 2.000.- periodo 2020 con'10 bienios, quedando con pago asignación de

experiencia mensual de $ 22.923.- de la carrera funcionaria Asistente de la

Educación a contar del 20 de abril del 2020, reajustado en diciembre de cada año.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en cinco ejemplares, uno de los

cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.
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